
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que, durante el 
término de traslado de la anterior liquidación allegada por la 

apoderada de la parte demandante, ésta no fue objetada.   

 
Se hace constar igualmente, que la profesional del derecho, solicitó 
además «la entrega a la suscrita apoderada judicial, de los dineros retenidos, y que 
en lo sucesivo se entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la 

obligación». (Archivo 016 del expediente digital). 

 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 08 de noviembre de 2022 

para proveer lo pertinente. 
 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
              

 

     Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Asunto  : Auto no tiene en cuenta liquidación  

  presentada- se modifica 
Clase De Proceso : Ejecutivo con acción personal 

Demandante  : Cooperativa Multiactiva De Servicios  
   Faciles y Al Instante Solfinst 

    Nit 900248904 - 3 
Demandada  : Jairo Duran Almario 

   CC N° 7.522.324 
Radicado   : 630014003007-2022-00435-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado advierte que no tendrá en cuenta la liquidación del crédito 
allegada por la apoderada de la entidad ejecutante, por cuanto se 

evidenció, que las tasas de interés aplicadas, superan los topes 
máximos fijados por la ley. 

 
Bajo esa medida, se modificará la liquidación bajo examen al tenor 

del artículo 446-3 del C.G. del Proceso, la cual, quedará en los 

siguientes términos: 
 

 
 

 



 

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $ 
SALDO 

INTERESES 

1-ago-22 30-ago-22 MORA 2,43% 15 $ 3.000.000,00 $ 36.377,17 $36.377,17 

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 3.000.000,00 $ 76.446,46 $112.823,62 

1-oct-22 30-oct-22 MORA 2,65% 25 $ 3.000.000,00 $ 66.320,71 $179.144,33 

 

RADICACIÓN PROCESO 630014003007-2022-00435-00   

 
Subtotal Capital $ 3.000.000  

Subtotal Intereses de mora $ 179.144  

Total liquidación hasta el día 25-oct-2022 $ 3.179.144  

 

 
Finalmente, se advierte que una vez revisado el portal web del banco 

agrario de Colombia, se constató que no hay títulos judiciales, por lo 
que no se accederá a lo solicitado por la apoderada de la parte 

ejecutante. 
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: No tener en cuenta la liquidación del crédito presentada 

por la apoderada de la parte demandante. 
 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la entidad ejecutante, la cual queda en los siguientes 

términos: 
 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $ 
SALDO 

INTERESES 

1-ago-22 30-ago-22 MORA 2,43% 15 $ 3.000.000,00 $ 36.377,17 $36.377,17 

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 3.000.000,00 $ 76.446,46 $112.823,62 

1-oct-22 30-oct-22 MORA 2,65% 25 $ 3.000.000,00 $ 66.320,71 $179.144,33 

 

RADICACIÓN PROCESO 630014003007-2022-00435-00   

 
Subtotal Capital $ 3.000.000  

Subtotal Intereses de mora $ 179.144  

Total liquidación hasta el día 25-oct-2022 $ 3.179.144  

 

TERCERO: No acceder a la solicitud de entrega de títulos judiciales, 
por lo explicado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

               
 
M.F.R.V. 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 

 200 DE NOVIEMBRE 09 DE 2022 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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